
  

 

MINISTERIO DE SALUD 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y
TECNOLOGÍA MÉDICA 
 

EDICTO 
“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma MSD
ARGENTINA S.A., titular de los Certificados Nros. 25.739, 28.534, 32.671 y 34.944; a la firma MEAD
JOHNSON INTERNACIONAL Ltd., titular del Certificado Nro. 31648 y a la firma SMITHKLINE BEECHAM
I.A.C., titular del Certificado Nro. 33.360, que por Disposición Anmat N° 7333 del 05 de Julio de 2016, el
ADMINISTRADOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y
TECNOLOGÍA MÉDICA, DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Cancélense los certificados de inscripción en el
REM Nros. 25.739, 28.534, 31.648, 32.671, 33.360 y 34.944 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y
c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 2°.- Regístrese, por la Coordinación de Gestión Administrativa
publíquese el edicto correspondiente; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese a las firmas
involucradas, de corresponder, haciéndole entrega de la copia autenticada de la presente Disposicion.
Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; Cumplido; archívese.”.
Expediente N° 1-0047-0000-020001-12-3, Disposición Anmat N° 7333/16. — Dr. CARLOS CHIALE,
Administrador Nacional A.N.M.A.T. 
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